
Año 1 927 Miércoles 20 de Julio de 1927 tíúm. 171

BOLETÍN
DE LA PBOYINGIA DE MADBID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyeB, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en

los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cnyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

iReal orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: al me6,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, ynn año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas

trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción..

ídem judiciales, linea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción
ídem partí calares

0,50 pesetas
1,00

—
0,90

—
1,50

—
Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,

calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.
—

Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de añono en letra de fácilcobro.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELEFONO 12.642.— APARTADO 320

DE DIKZ A DOCE Y DE TRES A SEIS

Número s¡ lelto, 50 céntimos.

A particu lares, 60 céntimos

PARTE OFICIAL lo menos en cuanto a las palabras
«declaro bajo mi responsabilidad»,
que deberán consignarse en todas
ellas.

narios y hacer, en su vista, la decla-
ración que corresponda respecto al
rendimiento mínimo exigible para el
percibo de las gratificaciones, los
Abogados del Estado, Jefes de las res-
pectivas Oficinas, remitirán mensual-
mente una nota declaratoria que acre
dite, en cuanto sea aplicable a las
distintas oficinas de que se trate, los
siguientes extremos:

to sobre los bienes de las personas ju
rídicas.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

9.° Número de reclamaciones con-
tra liquidaciones del impuesto de De-
rechos reales, denuncias, expedientes
de investigación, o peticiones con
aquél relacionadas, pendientes de des-
pacho en fin del mes anterior, de las
ingresadas en el corriente, de las re-
sueltas en éste y expresión de las que
quedan sin resolver.

Artículo 187
La inspección de los servicios refe-

rentes al impuesto se desempeñará
por los Abogados del Estado, bajo la
inmediata dependencia de los Inspec-
tores regionales y déla Dirección ge-
neral de lo Contencioso del Estado,
con sujeción a las disposiciones espe-
ciales dictadas o que se dicten en la
materia y a las de este Reglamento.

su importante salud
1.° Que se encuentran al corriente

todos los libros que deben llevarse
por las Oficinas liquidadoras del im-
puesto.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

10. Expresión dé la situación en
que se encuentren los servicios de es-
tadística y los de comprobación de
valores sometidos a examen por los
liquidadores de partido.

2.°. Número total de documentos
presentados en cada mes a la liquida-
ción, expresando "las cifras entre las
que dicbo número esté comprendido
en el libro diario de presentación.

MINISTERIO DE HACIENDA
Artículo 188

(1) Los recursos que el Decreto-
ley de 27 de Abril de 1926 afecta a la
intensificación yreorganización de los
servicios de investigación e inspec-
ción del impuesto de derechos reales
rerán administrados y distribuidos por
el Comité creado por Real decreto de
22 de Octubre del mismo año. Dicho
Comité estará constituido en la si-
guiente forma: Prosidente, el Minis
tro de Hacienda; Vicepresidente, el
Director general de lo Contencioso del
Estado; Vocales, los Jefes de Sección
de la misma Dirección; el Abogado del
Estado, Jefe de la Delegación de Ha-
ciendo de Madrid, y un funcionario
del Cuerpo pericial de Contabilidad,
designado por el Director general de
Tesorería y Contabilidad, ySecretario,
un Abogado del Estado, designado por
ElDirector general de lo Contencioso.

11. En las oficinas que no sean li-
quidadoras, la justificación del míni-
mo de trabajo se acreditará con rela-
ción al número de expedientes despa-
chados, haciendo constar especial-
mente la labor realizada en cuanto a
inspección, directa o indirecta, del
impuesto de Derechos reales.

Dirección general de lo Contencioso
del Estado 3.° Número de liquidaciones prac r

ticadas en el mes, expresando también
las cifras entre las que dicho número
esté comprendido en el libro diario de
liquidación.

ontinuación dei Reglamento
para la aplicación de la ley ae
los impuestos de Derechos Rea-
les y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28
de Febrero de 1927.

4
°

Importe total de lo liquidado
para el Tesoro durante el mes por cuo-
tas, multa y demora y su comparación
con lo liquidado por los mismos con-
ceptos en igual mes del año anterior.

(Continuará)

CAPITULO XIV Diputación Provincial
investigación e inspección

DE MADRID
Artículo 18o 5.° Existencias de expedientes de

comprobación de valores en fin del
mes anterior; número de los iniciados
durante el mes; número de los que
están sin terminar y fecha de incoa-
ción del más antiguo.

(1) No podrán retirarse, salvo en
los casos en que previamente se jus-
tifique el pago del impuesto de De-
rechos reales corresponeiente a la
transmisión de que en su caso hubie-
sen sido objeto, los valores y demás
bienes muebles entregados en depósi-
to, cuenta corriente que no sea de
efectivo o bajo cualquier otra forma
de contrato en que se reconozca a dos

Relación de acuerdos adoptados por la
Comisión Provincial Permanente en
la segunda quincena de Abril, y
que se publican en el Boletín Ofi-
cial a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 100 del Estatuto Pro-
vincial.

6.° Importe de las diferencias de
más obtenidas para laHacienda en los
expedientes de comprobación de va-
lores, expresando el número que co-
rresponda a cada uno de los expedien-
tes en que el aumento se produjo.

(2) El Comité nombrará de entre
sus miembros un Tesorero, un ínter
ventor y un Contador,- así como sus
respectivos suplentes.

(Conclusión)

Sesión de 21 de Abril de 1927

o más personas individual e indistin-
tamente, iguales derechos sobre la to-
talidad de aquéllos o cuando el que
pretenda retirar los bienes o valores
depositados, esté o no el depósito

•constituido en forma indistinta, sea
apoderado o endosatario del titular,
o cuando se trate de abrir cajas de se-

Artículo 189 Adjudicar definitivamente el con-
curso celebrado para la adquisición
de 600 metros cúbicos de piedra ma-
chacada para el afirmado del camino
vecinal del kilómetro 22 de la carre-
tera de Madrid a Toledo a la estación
de Parla, a favor de D. José Torande
la Rad, en la cantidad de 12.000 pe-
setas, con cargo a la totalidad del
epígrafe «Reparación y conservación
de caminos vecinales subvencionados
por el Estado» ,que figura en el Capí-
tulo XI, Artículo 3.° del Presupues-
to vigente.

(11 A los efectos de lodispuesto en
el apartado a) del artículo 2.° del Real
decreto de 22 de Octubre de 1926, se
estimará que tienen a su cargo fun-
ciones investigadoras e inspectoras los
Abogados del Estado a quienes las
atribuye el Estatuto de la Dirección
general de lo Contencioso y del Cuer-
po de Abogados del Estado.

7.° Número de documentos liqui-
dados no retirados de la Oficina por
los interesados en el plazo legal para
efectuar el pago del impuesto. Con re-
lación a ellos se hará constar sucinta-
mente si se ha iniciado el procedí
miento ejecutivo, a cuyo fin se harán
las gestiones precisas en Tesorería
para averiguarlo; se declarará cuáles
sean las fechas de liquidación del más
antiguo y del más moderno; se expre-
sará el número de documentos de esta
clase que se haya retirado en el mes y
se interesará de Tesorería el que dé
noticias de los descubiertos por Dere-
chos reales ingresados en el mes por
acción ejecutiva, debiendo estar aten-
ta la Abogacía a que no se demore el
ejercicio y efectividad de aquélla.

. guridad en poder de tercero, cuyo de-
• recho de apertura esté reconocido a

más de una persona o, en todo caso,
\u25a0 por un apoderado del titular o titu-

lares, sin formular una declaración
en que se exprese que el otro u otros

• cotitulare's, cuando se trate de depó-
• sitos indistintos y cajas de seguridad,- o el poderdante o endosante, en su ca-- so, vive en el día en que la devolu-

ción, apertura o pago se realice.
(2) Esta declaración habrá de ir

' firmada por el que retire los valores
; y estar escrita de su puño y letra, por

(2) La determinación del personal
técnico o que se refiere el apartado b)
de dicho artículo será hecha por el
Comité de Inspección, previa fijación
en cada caso de la coloboración a la
función inspectora que hayan de pres-
tar los Abogados del Estado de que se
trate.

Adjudicar definitivamente el con-
curso celebrado para la adquisición
de 200 metros cúbicos dé piedra ma-
chacada para el afirmado del camino
vecinal de Mejorada del Campo a la
carretera de Ajalvir a Estremera, a
favor de D. José González Rex, en la
cantidad de 3.150 pesetas, con cargo

Artículo 190
Para que el Comité pueda apreciar

el trabajo de los expresados funcio-
8.° Situación en que se encuentre

el servicio de liquidación del impues-
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a la totalidad del epígrafe «Repara
ción y conservación de caminos veci
nales subvencionados por el Estado»
que figura .en el Capítulo XI, Ar
tículo 3.° del Presupuesto vigente.

Aprobar el proyecto, presupuesto y
pliego de condiciones facultativas y
administrativas de las obras para la
construcción de una casilla de peones
camineros en término de San Martín
de la Vega, importante 24.257,99 pe-
setas, y que, en su consecuencia, se
anuncie y celebre la currespondiente
subasta, con arreglo a lo dispuesto
en el Real decreto de 2 de Julio de
1924, y que se acepte y se den las
gracias a la Alcaldía de San Martín
de la Vega por su ofrecimiento de
cesión, gratuita, del terreno a ocupar
con dicha casilla.

Contribuir con 2.500 pesetas, que
se abonarán con cargo a la consigna-
ción de «Imprevistos» del presupues-
to vigente, a la suscripción abierta
para levantar en Madrid el Palacio de
América y Residencia de estudiantes
americanos, accediendo a la instancia
de S. A.Real el Infante D.Fernando
de Baviera.

orden de 31 de Mayo de 1926, hasta,
que en su día resuelvan los Tribu-
nales.

Quedar enterada de la providencia
del excelentísimo señor Presidente de
la Audiencia Territorial, dictada en
el expediente gubernativo contra la
negativa del Registrador de la Pro-
piedad de Colmenar Viejo a inscribir
la cesión de terrenos para el nuevo
Hospicio, en la que se tiene por dedu-
cido el recurso de apelación del Re-
gistrador contra el auto de aquella
Presidencia declarando la proceden-
cia de la inscripción.

Adjudicar definitivamente el con-
curso celebrado para la adquisición
de 400 metros cúbicos de piedra ma-
chacada para el afirmado del camino
vecinal de Pelahustán a Cenicientos,
a favor de D. José González Rex, en
la cantidad de 4.800 pesetas, con car-
go a la totalidad del epígrafe «Repa-
ración y conservación de caminos ve-
cinales subvencionados por el Esta-
do», que figura en el Capítulo XI, Ar-
tículo 3.° del Presupuesto vigente.

Quedar enterada del informe del
Letrado provincial señor Martínez de
Velasco, relativo a la solicitud de pen-
sión dirigida por doña Rosa Cáceres,
viuda del Médico de la Beneficencia
Provincial señor Cisneros, y denegar,
en consecuencia, esta instancia, co-
municando a la interesada las razo-
nes que para ello se hacen presente en
el expediente respectivo.

Que por las Comisiones de Fomen-
to y Hacienda se estudie, deliberando
conjuntamente, la posibilidad y con-
veniencia de concertar una operación
de crédito, con la garantía de los valo-
res de la provincia y Ayuntamientos
interesados en la construcción del plan
de caminos vecinales y destinada a di-
cho objeto.

Aprobar las facturas de pasteles su-
ministrados en cumplimiento de lo
dispuesto en la Fundación de San Ro-
mán, en la festividad de San José, a
los acogidos en los Establecimientos
Provinciales, por valor de 678 pese-
tas, que se abonarán con cargo a los
productos de dicha Fundación.

Aprobar la nómina de indemniza-
ciones por salida del personal faculta-
tivo de carreteras, durante el mes de
Marzo último, importante 811 pese-
tas, y declarar de abono su importe,
con cargo a la consignación presu-

Declarar de abono a D. Francisco
Ignacio Ubarrechena y a D. Ramón
Montoto, con imputación al presu-
puesto en curso, diferentes servicios
ejecutados en el Hospital Provincial
y Asilo de San José, que aunque fue-
ron contratados en el ejercicio semes-
tral anterior, han sido certificados en
los meses de Marzo y Abrildel pre-
sente año, importantes los del prime-
ro 12.Ifi2.77 pesetas, y los del segun-
do, 43.731,52 pesetas.

puesta
Aprobar la relación de precios me-

dios de artículos deprimeranecesidad,
con sujeción a los que han de ser sa-
tisfechos los suministros efectuados
por los pueblos de la provincia a las
fuerzas del Ejército y Guardia Civil
durante el mes de Marzo pasado.

Designar al Diputado D. Santiago
Azañón para que, asistido del funcio-
nario D.Higinio de La Casa, inter-
vengan en la venta de los muebles
procedentes de la herencia de doña
Martina Puig.

Adjudicar definitivamente el con-
curso celebrado para la adquisición
de dos automóviles tanques de riego
sobre chassis «Ford», para las carre-
teras y caminos provinciales, a favor
de D.Faustino Bea y Bellido, Direc-
tor Gerente de la Compañía Averly,
S. A., de Zaragoza, en la cantidad de
18.160 pesetas, con cargo a la consig-
nación que figura en el Capítulo XI,
Artículo 5.° del Presupuesto vigente.

Quedar enterada de un oficio de la
Junta Calificadora de aspirantes a
destinos públicos, contestando al que
le fué dirigido en 21 de Febrero pasa-
do, que, en atención a las razones que
en el mismo se exponían, deja sin
efecto el nombramiento de Rafael Ru-
bio Leva, que fué propuesto para una
plaza de Auxiliar de portería de esta
Corporación, y que la Junta Califica-
dora cubrirá con persona que reúna
las condiciones reglamentarias.

Quedar enterada del cambio de nu-
meración de la calle de las Peñuelas,
de esta Corte, comunicada por su Al-
caldía.

Denegar la instancia de D. José
Gil Llorca, solicitando subvención
para su hijoMiguel Gil Valderrama,
por entender que no se acomoda esta
petición a la finalidad esencial de esta
clase de auxilios.

Autorizar al señor Ingeniero Direc-
tor de Obras y Vías Provinciales pa-
ra que, de acuerdo con la Visita, fije
el día en que ha de llevarse a efecto
la recepción única de las obras de re-
paración de los kilómetros 1al 13.750
de la carretera provincial a Chinchón
por Villaconejos al Embocador, yque
se invite a todos los señores Diputa-
dos por si desean concurrir al acto.

ídem id. de la calle de Cáceres, co-
municada también por la Alcaldía
Presidencia de esta Corte Aprobar la cuenta que rinde el Ad-

ministrador del Asilo de San Isidro,
acreditando la inversión dada al li-
bramiento número 874, expedido en
Marzo último, para pago de jornales
de las obras por Administración que
se ejecutan en dicho Asilo, y declarar
de abono el saldo a su favor de pese-
tas 266,70, que arroja la expresada
liquidación.

Conceder un objeto de arte, con car-
go al Capítulo de «Imprevistos», co-
mo premio a la Comisión Selectora del
Somatén de Madrid, para el concurso
de tiro que ha de celebrarse en el Po-
lígono de Tiro Nacional de la Moncloa
los días 15 al 18 del próximo Mayo.

Que, de conformidad con la pro-
puesta del señor Arquitecto Jefe Pro-
vincial, se imponga al oficial albañil
de las cuadrillas permanentes, Juan
Martín, el correctivo de seis días de
suspensión de trabajo, por haber fal-
tado varios días al mismo sin la debi-
da justificación.

Dar las gracias al Ayuntamiento de
Guadalix de la Sierra, por el acuerdo
relativo a concesión de una gratifica-
ción de 7"> pesetas a los peones cami-
neros provinciales, por el celo, inte-
rés y actividad demostrados en la

Desestimar las peticiones de los re-
clusos del Reformatorio de Alicante,
de los del Duero, de Santoña, y de
los de San Miguel de los Reyes, de
Valencia, en las que solicitan preste
esta Corporación su valioso concurso
a fin de consaguir una rebaja en sus
penas.

ídem las cuentas que rinde el se-
ñor Ingeniero Jefe Provincial acre-
ditando la inversión dada a los libra-
mientos números 1.071 1.681 y 1.966
del ejercicio semestral anterior, y los
números 12, 23, 25, 133, 275, 276,
366 y 905 del ejercicio actual, expedi-
dos todos a justificar para jornales de
las obras por Administración y otros
diferentes gastos de la Sección de
Vías Públicas Provinciales.

onservación y desarrollo de las nue-
Aceptar la dimisión que del cargo

de Alumno interno de 2.a clase de Me-
dicina de la Beneficencia Provincial
presenta D. Antonio Franco Jarami-
11o, y que se corra la escala en el
Cuerpo para cubrir la vacante y sus
resultas, ascendiendo a Alumno in-
terno de 2.a clase de Medicina, con el
haber anual de 547,50 pesetas, al pri-
mero de los de 3.a D.Ernesto Juárez y
Juárez, y a Alumno interno de 3.a cla-
se de Medicina, con el haber anual de
365 pesetas, al primero de los super-
numerarios D. Simón Viñals Canil.

vas plantaciones de árboles, hecha
por cuenta del mismo, en la carretera
provincial que atraviesa dicha pobla-

Denegar la petición del Alca'de
Presidente del Ayuntamiento de Reus
para que la Corporación contribuya a
la suscripción nacional abierta para
erigir un monumento en dicha locali-
dad al insigne pintor Mariano For-
tuny.

ción

Autorizar al señor Presidente de la
Corporación para que suscriba en nom-
bre de la misma, en la cantidad de
560 pesetas anuales, y por plazo de
seis años obligatorios, el contrato de
arrendamiento de la finca titulada
«Huerta de la Muela», cuya superficie
aproximada es de 3.850 metros cua-
drados, en término de Manzanares el
Real, propiedad de D.Felipe Monto-
ya y Gómez, finca que se destinará a
Vivero Provincial.

Informar al señor Gobernador Civil,
en sentido favorable al expediente y
proyecto, relativo a declaración de
utilidad pública de las obras de abas-
tecimiento de aguas al pueblo de Cer-
cedilla, de esta provincia, que solicita
D.Pantaleón de Francisco Martín.

Transcribir a la Alcaldía de Ceni-
cientos el informe del señor Ingenie-
ro Director de Obras y Vías Provin-
ciales, relativo a las obras de ensan-
che o variación del camino vecinal
de dicbo pueblo a Cadalso de los Vi-
drios, en el sentido de que se irá pro-
cediendo a la reforma interesada, a
medida que lo consienta el crédito que
pueda destinarse para la expresada
obra.

ídem la distribución de fondos para
el próximo mes de Mayo.Aceptar el tema 5

°
propuesto por

la Comisión organizadora del home-
naje al egregio Monarca Felipe IIcon
motivo del certamen literario que ha
de celebrarse el próximo mes de Sep-
tiembre en San Lorenzo del Escorial
para conmemorar el IVcentenario de
su nacimiento, y que lleva por título
«Felipe IIy el principio de autori-
dad».

ídem la,moción de la Presidencia,
relativa a que se contribuya con la
cantidad de 1.500 pesetas a la subs-
cripción nacional iniciada a favor de
los damnificados de África. Nombrar a Victorio Herradón Peón

caminero de Vías y Obras Provincia-
les, con el haber anual de 1.460 pese-
tas, que venía desempeñando el cargo
con carácter interino, que cubrirá una
vacante que ha sido adjudicada a la
Corporación por el turno 3.° que de-
termina el artículo 18 del Reglamento
para aplicación del Decreto-ley de 6
de Septiembre de 1925, y cuyo nom-
bramiento se hace a virtud de pro-
puesta del señor DiDutado Visitador
de Vías y Obras Provinciales.

Ampliaren 1.000 pesetas el crédito
concedido en 28 de Octubre último
para la impresión de una cinta cine-
matográfica, ofrecida por el Delegado
oficial de la Exposición de Sevilla en
las Repúblicas Sudamericanas, y que
las 4t.000 pesetas a que asciende el
total de este servicio se satisfagan con
cargo al Capítulo «Imprevistos» del
Presupuesto actual.

Denegar la petición de D.Fernando
Pintado, de Barcelona, para que la
Diputación adquiera ejemplares de la
edición de lujo«Revista Semanal Ilus-
trada, Mediterráneo», correspondiente
al sábado 21 del próximo mes de Ma-
yo, dedicado a S. M.el Rey (q. D.g\
con motivo de sus bodas de plata, y
cuyo precio es de 5 pesetas ejemplar.

Que, con cargo al Capítulo de «Im-
previstos», se abone por suscripción
la cantidad de 600 pesetas por los
años 1926 27 en la Secretaría Político-
Administrativa del Centro de Diputa-
ciones, organizada en esta Corte a
instancia de la de Madrid, y estableci-
da en Mayor, número 4.

Quedar enterada y conforme con el
acta del Tribunal nombrado para juz-
gar los exámenes para el ascenso de
los Peones camineros a Capataces,
por la que propone la aprobación de
cuatro de los examinados en la si-
guiente forma: -número 1, Esteban
Carro; número 2, Julián de la More-
na; número 3, Benito Recamal, y nú-
mero 4, Faustino Rodríguez, y, que
de conformidad con lo preceptuado
por el Reglamento vigente, se nom-
bre Capataz de Vías y Obras Provin-
ciales, con el haber anual de 1.825 pe-
setas, a Esteban Carro, número 1 de
la propuesta, y con los tres restantes

Quedar enterada de la Real orden
del Ministerio de la Gobernación de-
sestimando la instancia de esta Corpo-
ración para que se la autorice aplicar
el remanente que tiene en su poder,
proceden te'del reparto especial girado
a los Ayuntamientos, para atenciones
sanitarias a los gastos de implanta-
ción y sostenimiento de un servicio
provincial de incendios, y que de con-formidad con la Moción de la Presi-
dencia se insista en la demanda por
las razones que en aquélla se expre-
san.

19 6.
—

Desestimar la reclamaóión
hecha por D.Isidoro Arcos Villalba y
doña Enriqueta Zuasti la Calle, mien-
tras no se compruebe hayan satisfe-
cho la cédula correspondiente al al-
quiler que satisfacen.

Quedar enterada del oficio del Pre-
sidente de la Real Sociedad Central
de Fomento de las Razas Caninas de
España, dando las gracias a la Corpo-
ración por la concesión del donativo
con destino a premio para la Exposi-
ción Internacional del presente año.

1927. -Estimar la reclamación de
D. Andrés Valdivia, con carácter pro-
visional y en cumplimiento de laReal
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¡e forme un Cuerpo de aspirantes para Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Bonifacio Gutiérrez Nieto, en su pro-
pio nombre, se ha interpuesto un re-
curso contencioso sobre revocación de
decreto de la Alcaldía Presidencia del
Ayuntamiento de Madrid, de 9 de
Mayo de 1927, confirmado en recur-
so de reposición, por otro del 23 del
mismo mes, declarando suspenso de
empleo y sueldo y sujeto a expedien-
te al recurrente, Oficial segundo del
Negociado de Enseñanza.

r cubriendo las vacantes de Capata-
ies que vayan ocurriendo.

de la Propiedad de Alcalá de
Henares. Es calle sin urbaniza-
ción, de nueva apertura, detrás
de la que llaman de Molinuevo.
Elsolar que ocupa la casa, afec-
ta en proyección horizontal la
forma de un cuadrilátero, cuya
descripción es la siguiente: La
línea de fachada a la calle de
San José tiene ocho metros
ochenta centímetros; la media-
nería derecha a ángulo recto
con la fachada, treinta yun me-
tros quince centímetros; lame-
dianería a ángulo obtuso con la
de la referida fachada, otros
treinta y un metros quince cen-
tímetros, y. cerrando el sitio,
la línea de testero, con diez me-
tros treinta y cinco centímetros
de longitud; encerrando dicha
líneas de fachada y medianería
una superficie plana aproxima-
da de doscientosnoventa ynue-

metros cuadrados con seten-
ta decímetros, equivalentes a
tres mil \u25a0 ochocientos sesenta
pies con catorce décimos de
otro, de los que están edificados
unos tres milquinientos. Cons-
ta de planta baja, principal,
primera y segunda, con cinco
huecos en la fachada baja y
cuatro en cada una de las altas.
La planta baja se distribuye en
portal y dos viviendas exterio-
res de cinco piezas y cuatro in-
teriores d e cuatro ycin copiezas .
Los pisos altos tienen igual nú-
mero de viviendas e igualmen-
te distribuidas. Linda: por la
derecha, entrando, o sea Po-
niente, y por la izquierda u
Oriente, con terreno de doña
Rosa Saint Aubin; por el teste-
ro o Mediodía, con la casa de la
calle de Molinuevo, de D.Mi
guel Salas, y por Norte, con la
calle particular de San José.

Carmona, contra D. Juan José Carvar
jaly Agraz y su esposa doña Carmen
Carrasco Alvarado, se anuncia por el
presente la venta, en pública subasta,
por primera vez, y bajo el tipo de
veintinueve mil ciento setenta y siete
pesetas, en que han sido tasados, di-
ferentes bienes muebles embargados a
los demandados.

Acceder a lo solicitado por el Auxi-
,iar de portería carrero de la Inclusa,
Mariano Llórente Moreno, concedién-
Hole la excedencia en el cargo, por
snfermo, por dos años, y que se dé
menta de la vacante a la Junta Cali
icadora de aspirantes a destinos pú-
lieos

Elremate tendrá lugar en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número,
uno, el día seis de Agosto próximo, a
las doce de la mañana, y se previene
a los licitadores:

Madrid, 3 de Mayo de 1927.
El Secretario,

Simón Viñals
V.°B.°

ElPresidente,
Felipe Salcedo

Madrid, 15 de Julio de 1927.
El Oficial de Sala,

P. H.

Primero. Que para tomar parte en
la subasta habrán de consignar, pre-
viamente, en efectivo, el diez por
ciento de la tasación, y no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del expresado tipo.ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PUBLICAS

DE LA PROYINCIA DE MADRID

Eduardo Aguilar
(Núm. 1.703)

Segundo. Que el depositario de los
mencionados muebles es el propio de-
mandado D. Juan José Carvajal, do-
miciliado en esta Corte, calle de Es-
poz y Mina, número diecisiete.

PROVIDENCIAS JUDICIALESHabiendo sufrido extravío la carta
le pago correspondiente a la hoja de
¡argo número 4.955, de'^ de Noviem-
bre de 1919, por el concepto de im-
puesto de Timbre, en documento pri-
rado y por pesetas 23.850, a nombre
le la Compañía de Caemos de Hierro
leí Norte, se publica dicho extravío
>n este periódico oficial, requiriendo
i la persona que la hubiere encontra-
lo para que la entregue en esta Ad-

Juzgados de primera instancia
Dado en Madrid, a catorce de Julio

de mil novecientos veintisete.CONGRESO
Casales Andújar (Juan), hijo natu-

ral de Lucía, de veinte años de edad,
natural de Albudeite (Murcia), domi-
ciliado últimamente en dicho pueblo,
de estatura regular, pelo castaño," ojos
pardos, nariz chata, color sano, pro-
cesado en causa por hurto, número
395 de 1926, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so de esta Corte, Secretaría de D.Ro-
que Novella, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

El Secretario,
Antonio Aguilar

Javier Elola
(A.—977)

ministración de Reutas Públicas, si-
tuada en la plaza de Colón, 4 (Casa

En este Juzgado de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Corte, Secretaría de D. Antonio Agui-
lar, se tramita expediente sobre de-
claración de herederos de D. José Bar-
duena de Arce, hijo de D. Antonio
y de doña María, natural de Málaga,
empleado, que falleció siendo soltero,
en esta Corte, el día tres de Mayo del
corriente año; y en virtud de provi-
dencia de esta fecha se anuncia por el
presente la muerte, sin testar, de di-
cho señor, y que reclaman su herencia
su hermana de doble vínculo doña Ca-
talina Barduena de Arce y su sobrino
carnal D.Francisco de Paula Bardue-
na Alvarez, hijo del fallecido herma-
no del causante D.Francisco Bardue-
na y de Arce, y se llama a los que se
crean con igual o mejor derecho que
los indicados parientes para que com-
parezcan en este Juzgado a reclamar-
lo dentro de treinta días, bajo aperci-
bimiento de lo que haya lugar en de-

de la Moneda); previniéndole que,
transcurrido el plazo de treinta días,

contar del siguiente al en que este
anuncio aparezca publicado en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Ma-
drid sin que sea presentado el docu-
mento de referencia, será declarado
nulo, sin valor niefecto.

-Madrid, 16 de Julio de 1927.
El Administrador

de Rentas Públicas,
Mariano Riostra Sanz

(A.—979)

Madrid, 8 de Julio de 1927.
El Secretario,

Roque Novella
V.°B.°

El Juez de instrucción,
José Platar

(B—1.028) Y se advierte a los licitadores: que
para su remate, que tendrá lugar ante
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día diecinueve de Agosto
próximo, a las doce horas; que no se
admitirá postura que sea inferior a la
cantidad de noventa mil pesetas; que
para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar, previamente, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una' cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que los autos
y la certificación del Registro a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las car-
gas o gravámenes anteriores ylos pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del
actor/continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

TRIBUNALPRO 7INCIAL
DE LO

INTENCIGSO- ADMINISTRATIVO

Menéndez Bernaldo de Quirós (Am
paro), de veintitrés años, soltera, tan-
guista, hija de José y María, natural
de esta Corte, que dijo vivir en la ca-
lle de Toledo, 109, procesada por el
delito de hurto, en causa número 345
de 1927, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso,
Secretaría de D.Roque Novella. bajo
apercibimiento de ser declarada re-
belde.

Para conocimiento de los que ten
an interés directo en el negocio y
uieran coadyuvar en él a la Admi-
istración, se anuncia que por don
Imilio D'Ocón Cortés se ha inter-
uesto un recurso contencioso sobre
avocación, de acuerdo del Ayunta-
íiento de Madrid, de 18 de Mayo de
927, confirmando en recurso de repo-
ición por otro de primero de Junio,
or el cual se retiró el expediente so-
re provisión, mediante concurso, de
iplaza de Jefe d9 Talleres del servi-
io municipal de limpliezas.

recho
Dado en Madrid, a trece de Julio de

mil novecientos veintisiete.
El Secretario,

Antonio Aguilar
Madrid, 4 de Julio de 1927.

El Secretario,
Roque Novella

V.° B.°
ElJuez de instrucción,

Luis de Blas

Elola
(D.—137)

LATINA
Julián (a) «El Valladolid», que se

dedicaba en esta Corte a la carga y
y descarga de bultos en el Mercado de
la Plaza de la Cebada, y que en el mes
de Noviembre último marchó a Valla-
dolid para asuntos de quintas, proce-
sado por el delito de hurto, causa nú-
mero 466 926, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Latina,
Secretaría de D. Juan García Inés,
apercibido que, de no comparecer, será
declarado rebelde.

(B.-998)

Madrid, 14 de Julio de 1927
Por el presente, que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, en los autos
promovidos por doña Magdalena Vi-
cente Pérez de Castro yD.Julio Gon-
zález Tomás, contra D.Eugenio Man-
so Pascual, sobre efectividad de un
préstamo hipotecario, se anuncia por
segunda vez, la venta, en pública su-
basta, de la siguiente

El Oficial de Sala,
P. H.

Eduardo Aguilar
(Núm. 1.724)

\u25a0Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por don
Pedro Mateos Cañero y otros se ha
interpuesto un recurso contencioso
sobre revocación de acuerdo del
Ayuntamiento de esta Corte, de 20 de
Abril y 18 de Mayo de 1927, que acor-
dó convertir las plazas de aspirantes
en la de Oficiales terceros de las de-
pendencias municipales.

Madrid, 12 de Julio de 1927.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco

Madrid, doce de Julio de mil nove-
cientos veintisiete.

El Secretario,
Roque Novella

Madrid, 4 de Julio de 1927.
El Secretario,

Finca,
V.° B.°

El Juez de 1.a instancia, Juan García Inés

Una casa situada en término munici-
pal de Vallecas, en la calle par-
ticular que denominan de San
José, sin número actualmente,
a la izquierda de la carretera
de Madrid a Vallecas, pasado
el Puente de Vallecas, y a unos
cuatrocientos metros del mis-
mo, partido judicial yRegistro

José de la Plata Alberto Santamaría
(A.—980) (B.—1.027)

CHAMBERÍ UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia deldistritodeCham-
berí de esta Corte, en el juicio ejecu-
tivo que sigue D. Juan José Serrano

Por el presente, en virtud de provi-
dencia dictada en el día de hoy por el
Juzgado de primera instancia del dis-
trito de la Universidad de esta Corte,
enlos autos de procedimiento sumario(Núm. 1.734)
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promovidos por el Procurador don
Eduardo Moralec, en nombre de don
Ezequiel y D. Juan de Selgas Marín,
con D. Ángel Martínez Donas, sobre
realización de dos préstamos hipote-
carios do cincuenta milpesetas uno, y
de veinticinco milpesetas otro, se sa-
can a la venta, en pública subasta, sin
sujeción a tipo y por tercera vez, las

Ante mí, Fermín Suárez Jiménez.
—

Rubricados . Juzgados municipales resultante y sim aplicación de los in-
gresos sobre los- pagos en> la liqui.
daeión del ejercicio anterior, para
atender a los gastos de obtas de con-
servación y reparación de fuentes y
lavaderos públicos, ídem de las de
Escuelas, ídem de las de Casa Consis-
torial e imprevistos.

Es copia para su inserción en elBo
letín Oficial de esta provincia.

BUENAVISTA

El Secretario,
En el expediente de juicio verbal

seguido en este Juzgado, a instancia
de D Julián Palacios, representado
por D. Saturnino Blamco, contra don
Manuel Peñalva, sobre pago de pese-
tas, se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es

Fermín Suárez Jiménez
(D.-138)

siguientes GETAFE
Y se hace público en cumplimiento

de lo dispuesto por el artículo 12 del
Reglamento vigente de la Hacienda
Municipal, y con ®I fin de que puedan
formularse reclamaciones durante el
plazo de quince días, contados desde
la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de la provincia.

Fincas,

Una casa sita en esta Capital y su pa-
seo de las Delicias, número cien-
to quince provisional, distrito
municipal y judicial del Hospi-
tal, barrio de las Delicias, den-
tro del Ensanche de esta Cor-
te. Consta de plantas de sótano,
baja, primera, segunda, terce-
ra, cuarta, quinta y ático, y lin-
da: por su frente, en línea de
quince metros, con dicho paseo
de las Delicias; por la derecha,
entrando, en línea de cincuenta
y siete metros, con la casa nú-
mero ciento diecisiete provisio-
nal de la misma calle; por la iz-
quierda, en línea de cincuenta
y siete metros, y por la espal-
da, en línea de quince metros,
con terreno del que se segregó,
propio de D. Alfredo Noriega
González. Ocupa una superficie
de ochocientos cincuenta y cin-
co metros cuadrados.

Otra casa sita en esta Corte y su paseo
de las Delicias, número ciento
diecisiete provisional, distrito
judicial y municipal del Hospi-
tal, barrio de las Delicias, den-
tro de la Zona del Ensanche de
esta Capital. Consta de plantas
de sótano, baja, primera, se-
gunda, tercera, cuarta, quinta
y ático, y linda: por su frente,
en línea de quince metros, con
el paseo de las Delicias; por la
derecha, entrando, en línea de
cincuenta y siete metros, y por
la espalda, en línea de quince
metros, con terreno del que se
segregó este solar, propio de
D Alfredo Noriega González,
ypor la izquierda, en línea de
cincuenta y siete metros, con
la casa número ciento quince
provisional de la misma calle.
Ocupa una superficie de ocho-
cientos cincuenta y cinco me-
tros cuadrados.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de hoy por el señor Juez de
instrucción de este partido, en lapieza
correspondiente para la exacción de
costas a que ha sido condenado Da-
niel Carrasco Ortiz, en causa por hur-
to, se saca a la venta por segunda vez
en pública subasta, que se celebrará
simultáneamente en este Juzgado y
en el de Lillo,por el tipo y condicio-
nes que se dirán, la finca siguiente:

como sigue
Sentenciai

En Madrid, a tres de Diciembre de
milnovecientos veintiséis.

—
El señor

D.Luis Casuso y Obeso. Juez muni-
cipal del distrito de Buenavista, ha-
biendo visto el presente juicio verbal,
promovido por D. Saturnino Blanco y
Blanco, mayor de edad y de esta ve-
cindad, periodista, habitante en lai
calle de la Salud, número nueve, en
concepto de apoderado de D. Julián
Palacios, contra D. Manuel Peñalva,
industrial, con domicilio en la calle
de Duque de Alba, número siete, so-
bre pago de setenta y seis pesetas con
setenta y cinco céntimos, procedentes
de géneros suministrados para su es-
tablecimiento; con más las costas y
gastos. Vistas las disposiciones lega-
les de aplicación al caso,

En Barajas de Madrid, a 15 de Ju-
lio de 1927.

El Alcalde,
Juan Sevillano

Una viña en término municipal de
Villatobas, al sitio denominado Cueva
de Doña María, por el carril de dicha
Cueva, que linda: al Saliente, con fin-
ca de Nicolás Giménez; Mediodía»,
Carmos; Poniente y Norte, con viña
dé Eusebio Sánchez, de caber 760 vi-
des. Tasada en 1.500 pesetas.

ALCOBENDAS
El Apéndice al Registro fiscal de

edificios y solares de este término
para el próximo año de 1928, se halla
terminado y de manifiesto al público
enla Secretaría de este Ayuntamiento,
per espacio de quince días, para oir re-
clamaciones.

Junio de 1927.
El

HSandalio Aguado

Para el acto, de la subasta se ha se-
ñalado el día 24 de Agosto próximo,
a las doce de la mañana, en la Sala
audiencia de ambos Juzgados; advir-
tiéndose: que no se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo; que los licitadores debe-
rán consignar, previamente, en lame-
sa del Juzgado o en elEstablecimien-
to destinado al efecto, el 10 por 100»
efectivo del valor de los bienes, los
cuales se sacan a subasta con la reba-
ja del 25 por 10 de su tasación, y que
la finca se saca a subasta sin suplirse
la falta de título de propiedad, por
cuya razón el rematante hará la ins-
cripción en el término que se le seña-
lará.

Fallo, (Núm, 4.600)

Que declarando, como declaro, con-
feso al demandado en estos autos,
D. Manuel Peñalva, en la legitimidad
de la firma por él puesta en la tarjeta
presentada y certeza de la deuda pe-
dida, debo condenarle y le condeno a
que, luego que esta sentencia sea
firme, pague al demandante D. Julián.
Palacios o a quien legalmente lo re-
presente, la cantidad de setenta y.
seis pesetas- que le reclama por Ios-
conceptos q¡ae la demanda compren-
de, con más- las costas y gastos causa.-
das en el presente asunto. Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, maar
do y firmo.

—
Luis Casuso.

COLMEHA».DE OREJA
Se halla expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente al de la fecha
de este-edicto, el expediente relativo
al suplemento de crédito número I,
aprobado por la Comisión Municipal
Permanente en sesión del día 24 del
corriente, reforzando varias consigna-
ciones- del presupuesto ordinario en
curso, con parte del sobrante y sin
aplicación, resultante de la liquida-
ción definitiva del ejercicio del segun-
do semestre de- 1926.Getafe, 11 de Julio de 1927

El Secretario,
Ledo. Antonio Sanz

Ypara que sirva de notificación al
demandado D.Manuel Peñalva, expi-
do la presente en Madrid, a cinco de
Junio de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Ledo. Mario Serratacó

Lo que se hace públieo a fin de que
pueda ser examinado por los contri-
buyentes de este término y por las en-
tidades interesadas y formular cuan-
tas reclamaciones u observaciones ten-
gan por conveniente.

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Tomás Pereda
(Núm. 1.710) (C.-287) Colmenar de Oreja, a 25 dé Junio

de- 1927.(A.—978)
NULES

TORRELAGUNA
ElAlcalde,

Arturo de Ocaña
Don Humberto Melero Carril, Juez dePara que tenga lugar el remate de

las expresadas fincas ante dicho Juz-
gado, se ha señalado el día treinta y
uno de Agosto próximo, a las once de
su mañana.

instrucción del partido de Nules
No habiéndose solicitado la plaza

de Secretario suplente del Juagado
municipal de esta villa de Torrelagu-
na en el turno de traslación, que ha
quedado desierto, se anuncia por el
presente su provisión en turno libre,
por espacio de unmaes, a contar desde
la publicación de este anuncio en la
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.
de la provincia, debiendo los solici-
tantes dirigir sus instancias al señor
Juez de primera instancia e instruc-
ción del partido, y calculándose los
iügresos al año en unas 300 a 400 pe-
setas.

(Núm. 1.601)

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el número 1.° del ar-
tículo 835 de la ley Enjuiciamiento
Criminal, se cita, llama y emplaza a
José María de Puga Salado, vecino de
Madrid, calle Mayor, 11, y Legani-
tos, 54, cuyas demás circunstancias
se ignoran, así como su paradero, para
que comparezca dentro del término
de diez días, a contar desde la publi-
cación de la presente en la Gaceta de
Madrid, ante este Juzgado, con objeto
de ser reducido a prisión en el suma-
rio que se instruye en este Juzgado
con el número 28 de 1927 por el deli-
to de estafa; apercibiéndole de que,
si no comparece, será declarado re-
belde.

«LA UNIÓN Y EL FÉNIX ESPAÑOL ?
Compañía de Seguros- Reunidos

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa de dicho Juzga-
do, el diez por ciento de cincuenta y
dos milquinientas pesetas, que sirvió
de tipo para cada una de dichas fincas
en la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, y el cual les
será devuelto una vez terminado el
acto, excepto al que resulte mejor
postor.

Ramo de vid®
Habiéndose extraviado la póliza nú-

mero 19.630. contratada con esta Com-
pañía sobre la vida de D.Jaime Ca-
sademunt Monsech, eon fecha 14 de
Agosto de 1922, se anuncia al público
por tercera vez para que la persona
que la posea se presente a justificar so
derecho a ella en el término d > diez
días, a contar desde la fecha de este
anuncio, pues de lo contrario le para-
rá el perjuicio a que haya lugar.

Torrelaguna, 13 de Julio de 1927.
El Juez municipal,

(Firmado)
Los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría; que se entenderá que
todo licitador acepta come bastante la
titulación, y que las cargas o grava
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere-, al crédito de los actores
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante o rematantes
los aceptan y quedan subrogados en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción elprecio del

(Núm. 1.721) de 192
ElDirector,

R. Iparraguirre
(A.—732 ter.)

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y demás Agentes de la
Policía judicial, procedan a la busca
y captura de dicho requisitoriado y lo
pongan a disposición de este Juzgado,
en las Cárceles de este partido, con
las seguridades convenientes.

ayuntamientos
BARAJAS ORIA Y GALINDEZ

La Comisión Municipal Permanente
que presido, en sesión de hoy, ha
acordado proponer al Ayuntamiento
Pleno el suplemento de un crédito
de 6.300 pesetas, con imputación a los
capítulos 7.°, 10, .11 y 18, 'del presu-
puesto ordinario del actual ejercicio y
que habrá de cubrirse con el exceso

JOYERÍA Y PLATERÍA
CLAVEL, 8, T CARRERA SAN JERÓNIMO, 1

Dado én Nules, a 28 de Junio de
1927.

MiDEID

remate ElSecretario judicial,
Aníbal Vidal

(Núm. 1.591) -(B.—1j006>

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70.

1»U *\u25a0*,<> 53.202

, Madrid, diecisiete de Julia de mil
novecientos veintisiete.

—
Quirós.

—


